
 AYUNTAMIENTO 
D E  A Y E R B E  

( H U E S C A )  
 
Plaza Aragón, 40. Ayerbe 22800 (HUESCA) 

   Tel. 974 38 00 25 Fax 974 38 01 19 

 

 

 

BANDO 

Piscinas Municipales 

 

 De acuerdo con la reunión mantenida entre la Consejería de presidencia y 

Relaciones Institucionales, la Federación Aragonesa de Municipios Comarcas y 

Provincias, Diputaciones Provinciales, alcaldes de varios municipios y miembros del 

Consejo Local de Aragón, celebrada el día 20 de mayo de 2020, se acordó entre otros 

puntos: 

 

- No proceder a la apertura de las Piscinas Municipales hasta el 1 de julio. 

(No obstante, esta medida será revisada, al menos cada quince días) 

 

Este ayuntamiento tiene dispuesto la apertura de estas, tanto en la población de 

Ayerbe como en Losanglis, en las fechas que dicte el Gobierno de Aragón, aplicando las 

normas con sentido común y con la única finalidad de salvaguardar la salud pública, 

cumpliendo las normas de distanciamiento social y el estricto seguimiento de todas las 

normas de higiene y sanidad apelando, en cualquier caso, a la responsabilidad de cada 

ciudadano/a. 

 

  

 

El alcalde, D. Antonio Biescas Giménez en Ayerbe a la fecha de la firma electrónica. 
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